
La retirada de tierras 
en la Comunidad Europea 

Un éxito ie\a® o Tomás García Azcárate (*) 

Valle de Aramayona. Alava. Pals Vasco. 

La Comisión Europea ha aprobado el 12 
de septiembre un informe sobre la aplica
ción del régimen comunitario de retirada 
de tierras de la producción, establecido 
por el Consejo de Jefes de Estado y de 
Gobierno de febrero de 1988. Conviene 
ubicar esta medida en su contexto, la de 

Ш'estabilizadores" presupuestarios. En 
to, dicho Consejo instauró una Can

tidad Máxima Garantizada de 160 millo
nes de toneladas por la producción cerea
lista europea. Como la producción 
1988/89 ya fue de 163 millones de tone
ladas y se observa una tendencia al 
aumento anual de la producción cerealis
ta de 3 a 4 millones de toneladas debido 
simplemente a la mejora del rendimiento 
(pág. 16 del Informe), eran necesarias me
didas de acompañamiento. Francia y la 
República Federal Alemana consiguieron 
convencer a los demás Estados miembros 
y este instrumento, característico de la 
política agraria de los Estados Unidos, se 
incorporé al abanico de medidas en vigor 
en la Comunidad. 

Para que esta decisión del Consejo 
Europeo surta efectos prácticos, fue ne
cesario su desarrollo legislativo a nivel co
munitario (el Consejo aprobó su Regla
mento el 25 de abril y la comisión el 29 
del mismo mes) y a nivel nacional. En es-

CUADRO 1 
Resumen de las principales características de las regiones nacionales 

Estado 
»ie»bro 

Fecha de 
introducción 

Cuantía de la ayuda 
iEÜJ'ha/año) 

Se ha 
pastizalc 

extensivo 

autorizado 
s garbanzos 

* lentejas 

Exenciones 
regionales 

Reino unido 29 de julio 
de 1.988 

270, zonas desfavorecidas 
300, zonas noriales 

No No No 

República Federal 
de Aleaania 

12 de agosto 
de 1.988 

300-000 dependiendo de la 
calidad de la tierra 

Si Ho Ho 

Países Bajos 16 de agosto 
de 1.988 

600 No No No 

Bélgica IB de octubre 
de 1.986 

170, zonas desfavorecidas 
de Las Ardelas. 
230, zonas desfavorecidas 
de Faiennes y Fagnes. 
290, zonas arenosas. 
420, zonas arenosas/lega-
-losas. 

Si No No 

Francia 19 de novieebre 
de I.98B 

cat. I 130-230 
cat. II 160-270 
cat. III 200-310 
cat. IV 240-350 

No MQ Si; incluye 
un 21 de la 
tierra de 
labor. 

Irlanda 9 de diciembre 
de 1.988 

220 Si Ho Ho 

España 12 de dicieebre 
de 1,988 

100 zonas desfavorecidas 
120 otras zonas 
170 zonas de regadío poco 
intensivo. 
220 zonas de regadío 
eoderado. 
300 zonas de regadío 
intensivo. 

Si Si Si; incluye 
un 29,481 
de la tierra 
de labor 

6recia 13 de dicieibre 
de 1.988 

zonas desfavorecidas 
100, sin regadío 
200, con regadío 
otras zonas 
120, sin regadío 
250, con regadío 

Si Si No 

Italia 6 de febrero 
de 1.989 

380, explotaciones de 
aontaña en zonas desfa
vorecidas. 
400 explotaciones de -
colmas en otras zonas 
440 otras explotaciones 
de llanura 

350 explotaciones de la 
llanura del Po. 

Si Si Si; incluye 
el 0,051 it 
la tierra d· 
labor. 

Luxefburgo Ley de 12 de 
abril de 1.989 

220 NO Nú NO 

940-AGRICULTURA ^ Ųį^ 



Castillo de Belmonte (Cuenca) regio testigo dei paso de la historia 

Superficie de tierra retirada, número de explotaciones participantes y utilización 
de la tierra por Estados miembros 

Proporción de la Superficie tedia 
superficie retirada retirada por so
expresada co«o S licitante. 

litado Hieibro. IS de solicitudes. Superficie a retirar en ha de: (en hectáreas) 
Tierra\Soperficie 
de labor cereales. 

ÄMleua 
Щ 

25.289 169.729 2,4 3,6 6,7 

Italia 9.301 155.606 1,8 3,1 16,7 

lain Olido 1.750 54.779 0,9 1,3 31,3 

Iipafia 518 34,229 0,3 0,4 66,1 

Frajola 1.002 15.707 <0,1 0,1 15,6 

Irlanda 77 1.310 0,1 0,3 17,0 

Holanda 195 2.621 0,3 1,3 13,4 

Gracia 11 ID » im IS 

Bélgica 32 329 <0,1 <0,1 10,2 

ÍOTil 38.164 434.310 0,9 1,3 11,3 

mini: Iaforuciia reiitida por log Kstados ìieibro» a 16 de junio de 1.989 . Il régiien до ве ha apli-
-cado eg Шпамгса j Ltnetbargo ea la caipaìa agraria 1.988-1.989. Portagal está exento. 

ND.: No Disponible. 

ta segunda fase, ya empezaron a apreciar
se los diferentes "entusiasmos" genera
dos por dicho programa de retirada de tie
rras en las distintas Administraciones na
cionales y regionales. El Reino Unido, Ale
mania y los Países Bajos formaron el trío 
de cabeza, mientras que en la cola del pe
lotón se encontraron Luxemburgo, Italia, 
Grecia, España, Irlanda y Francia. 

Características del programa 

Quizá convenga resumir en unas pocas 
líneas cuáles son las principales caracte
rísticas del programa tal y como se ha 
concebido en Bruselas, lo que no quiere 
decir tal y como se ha desarrollado en to
dos y cada uno de los Estados miembros: 

— Los agricultores deben retirar al me
nos el 20% de sus tierras de labor duran
te un período mínimo de 5 años, si bien 
tienen la posibilidad de rescindir sus com
promisos al cabo de 3 años. 

— Las tierras deben dejarse en barbecho 
(permanente o rotatorio): destinarse a re
población forestal o utilizarse con fines 
extra-agrarios. Como medida experimen
tal, cabe también el barbecho "verde" 
(pastizales por ganadería extensiva) y 
"marrón" (cultivo de lentejas, garbanzos 
y vezas). 

— Determinadas regiones europeas 
con deficientes condiciones naturales, 
amenazas de despoblamiento o con una 
situación socioeconómica difícil, pueden 
ser eximidas de este programa. Sabido es 
que en el caso español, estas exenciones 
alcanzan el 29% de las tierras de labor con 
especial incidencia en Extremadura y An
dalucía pero también en Castilla-La Man
cha, Castilla y León y Aragón. 

El importe de la ayuda debe ser lo sufi
cientemente elevado para que los agricul
tores se sientan motivados a retirar parte 
de sus tierras, si bien no debe superar el 
nivel necesario para compensar la pérdi
da de rentas. Cabe introducir una diferen
ciación de la cuantía de la ayuda por re
giones. 

En la práctica, el importe de las ayudas 
oscila entre el mínimo autorizado de 100 
ecus por hectárea (unas 15.000 pesetas) 
para las regiones desfavorecidas de Espa
ña y Grecia y un máximo de 600 ecus para 
los Países Bajos y los mejores suelos ale
manes. 

Evaluación de los resultados 

Como señala el propio informe (pág. 
15), "los resultados globales obtenidos en 
la primera campaña de aplicación del ré
gimen de retirada de tierras en la Comu
nidad han sido modeerados. No obstan
te, en los Estados miembros donde el ré
gimen comenzó a aplicarse con antelación 
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suficiente y se ha establecido una prima 
adecuada, los agricultores han mostrado 
interés por éste". Se trata principalmen
te de la República Federal Alemana, Italia 
y el Reino Unido. 

El informe (pág. 15) explicita que "la 
exigua aplicación del régimen de los res
tantes Estados miembros se debe proba
blemente a su inicio tardío, unido en al
gunos casos a los bajos niveles de la ayu
da". España, con una superficie retirada 
de 34.229 ha, que representa el 0,3% de 
las tierras de labor y el 0,4% de la super
ficie de cereales, se encuentra obviamen
te en este último grupo de países. 

( * ) Administrador de la Comisión de las Comu
nidades Europeas. Las opiniones expresadas 
por. n! autor no comprometen a la Institución 
a ( naI pertenece. 

V.Í —i 

ĒI carro, el hórreo y la panera. Un símbolo agrario de Asturias 

CUADRO 3 
RETIRADA DE TIERAS EN ESPAÑA 

^iipirf if.il· ΠΙΙ Ρ ?«,!ί ; 

fU j i t n  
soliei ludei en ha 

: : . . ι , ί ι ι (cono-lue ι 
, barbecho .barbecho .repoblado», paslwales. Usos ;btejasi tierra ι sisifi-· 
I rotatoe io ! pereanentetfores tal . extensivos! extra- , etc. i cle ial 

—T sunfrf íci e reti 
l i  alJ a f  x n r  s λ  il л  
Ι  c O D O  Χ tic 

ι cle l alxjn c i 

íiuperficie ł 

• e d i л retirada, 

por sol i c i tant« 

(en hectáreas) 1 

* ! : ; 
: Ami* luci* : Al 

i 

5.511 

: 
j 

: 10,7 : 
: 

&4,2 5,1 0 

• IUI dł łU3· 
ί 

- 0 : 
: 

• 
• 

0 1 
: 

0,2 

* ' · ' ' 
t t 
t 0,1 : 
; : 

s 
70,0 : 

: 
: Ar*goo 177 ¡ I0.M5 : 52,7 

. : 
0,9 : 6,6 0 : 

* 
2,9 : 49 0,9 ·. 1,1 : 

t : 
50,2 : 

: 
*. 
: Ал turlas 0 : 0 t - - : 

• 
-

: 
0 i 

: : 
: Oaloaras η ! 264 : 10,6 : 69,7 : 0 |Q,6 0 : 

: 
1 , ι 0,5 : 0,5 : 

; : 
25,9 : ·. 

: 
: Carter 1 as 0 : 0 • - : : - : 

: 
- -

t : 
0 : 

: : 
: C^nfdbriđ 0 : 0 : - : - - - : 

: : : 
0 : 

: : 
: CAI tilli L« 
• 

• V_^· i ι 1 a γ 
: L ucyt 

! 11.204 
: : 
: 24,6 54,6 : ι ,4 I ,0 0 0,4 0,5 

; : 
: 0,7 : 
: : 

: 
1 10 : 

: 

: 
: CAI tilli L« 
• 

• V_^· i ι 1 a γ 
: L ucyt I 14 : 6.050 

: : 
44 40,2 : 5,4 5,0 0 Μ 0.2  

: 
: 0,3 

: 
51 

: 
: Cataluna 21 i 6G5 : 29,9 : 0,5 i _ 4 6, 5 0,4 ьо, Β ο , ι  : 0, 1 : 12,5 
: 
: Cx l rerrxadur a ? : 147 : 0 100 : 0 0 0 0 0,0 : 0, U 75,5 

: Gal.cia 0 0 : - - 0 : 

: Katļr i d ') 460 0 100 0 0 0 0 Ο,Ί 0.4 97 ; 

: Hur c · Λ f, VM : 10,7 01.1 { )  E) 0 0 <Ό : O,·) : 94,6 

: »U.arra 549 l ì .6  60. íl I ? U) 0 η.4  0 , t 0 . 1  И,Ь : 
: 

: La lb(ij,i 0 : 0 : 
0 : 

: í"om . Va 1 вм • · m .ι ι ?0 НЮ 'i " 0 η ! }  И„ • l>,li Λ) 

: l'a ι s VASCO 0 0 : I) 

: Ι Ά  MO " 14. ? 29 :  V i ,  0  4 1,3 rt , I 5.1 0,9 19,0 . 0. 1 υ.4 : Λό, ι 

fuente : Información remitida por cł Estado mienbro a 16 de junio dc 1989. 

(t) Cálculos basados en 1 ,i<; cifras dcl Curosřat рагд 1985 c orre s pond i en t е s a [spana. 
••··". Vï'· 

942-AGRICULTURA 

I/ 

f. 


